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ware de ofimática, correo electrónico y navegador de Internet, 
debiendo contar con acceso a Internet de modo permanente 
con un ancho de banda de, al menos, 1 Mb cada uno.

2.4. Una línea telefónica dedicada exclusivamente al pro-
yecto o dos en caso de que la Unidad cuente con un módulo 
de autoorientación.

2.5. Un fax. Si la unidad cuenta con módulo de auto-
orientación esta línea de fax será de uso exclusivo para el pro-
yecto.

2.6. El mobiliario y equipamiento audiovisual será ade-
cuado al desarrollo del proyecto, respetando siempre las si-
guientes especificaciones:

2.6.1. En el área de atención individual. Para cada espa-
cio de atención una mesa y dos sillas.

2.6.2. En la sala de uso polivalente. 10 mesas modulares, 
10 sillas, pizarra y papelógrafo. Si la Unidad dispone de mó-
dulo de autoorientación, esta sala deberá contar además con 
ordenador multimedia con lector de DVD, equipo de sonido, 
reproductor de vídeo y videoproyector.

2.6.3. Las Unidades que cuenten con módulo de auto-
orientacion deberán disponer además del siguiente mobiliario:

a) En el área de autoorientación: Una mesa y una silla 
por cada ordenador, una mesa amplia para consultar docu-
mentación con capacidad, al menos, para 6 personas simultá-
neamente, 6 sillas, expositor para prensa y revistas, estantería 
para bibliografía y expositor específico para materiales relacio-
nado con las ocupaciones.

b) En el área de acogida y recepción: Un mostrador y, al 
menos, 4 sillas destinadas a las personas que deben aguardar 
en dicha área.

2.7. Todos los ordenadores deben disponer de conexión 
a Internet con ancho de banda suficiente para acceder a las 
aplicaciones del Servicio Andaluz de Empleo relacionadas con 
la Orientación. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 11 de diciembre de 2007, por la que se 
establece para el año 2008 la población con derecho a 
la prestación asistencial que regula el Decreto 281/2001, 
de 26 de diciembre, y se fijan la tarifas aplicables a la 
contratación de los servicios.

El Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por el que se 
regula la prestación asistencial dental a la población de 6 a 15 
años de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su dispo-
sición adicional única apartado 2, establece que el titular de 
la Consejería de Salud determinará mediante Orden los gru-
pos de edad que se incorporan anualmente a la garantía de la 
prestación reconocida en el mismo, incluyéndose, en cualquier 
caso, los niños que cumplan seis años.

El Decreto 281/2001 anteriormente mencionado esta-
blece en su artículo 9, apartado 1, que los dentistas de cabe-
cera privados habilitados serán retribuidos mediante sistema 
capitativo para la cobertura de la asistencia dental básica y por 
tratamiento realizado para los casos previstos de tratamientos 
especiales. Y en su apartado 2 indica que la cantidad a abonar 
en el sistema capitativo, así como el baremo de honorarios a 
abonar por los tratamientos especiales, se determinará por la 
Consejería de Salud.

La Orden de la Consejería de Salud de 19 de marzo de 
2002 desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por 
el que se regula la prestación asistencial dental a la población 
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
ella se establecen las condiciones esenciales de contratación 
de los servicios y se fijan las tarifas aplicables a la capitación 

por la Asistencia Dental Básica y las correspondientes a los 
Tratamientos Especiales.

La tarifa anual por el sistema de capitación contemplada 
en la mencionada Orden fue modificada por Orden de 26 de 
diciembre de 2002 y posteriormente por Orden de 13 de di-
ciembre de 2005. Habida cuenta del tiempo transcurrido, se 
considera adecuado proceder a la actualización de la misma.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la ha-
bilitación contenida en el párrafo 2 de la disposición final pri-
mera del Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, y en uso 
de las atribuciones que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Derecho a la asistencia dental durante el año 
2008.

Durante el año 2008 tendrán derecho a la Asistencia Den-
tal Básica y a los Tratamientos Especiales establecidos en el 
Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, los niños y niñas naci-
dos en los años 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 
2001 y 2002.

Artículo 2. Retribución de las prestaciones de la asisten-
cia dental.

La tarifa anual por el sistema de capitación, por cada 
persona atendida con derecho a la prestación de la asistencia 
dental, queda fijada en la cuantía de 36,00 €.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 

rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 

2008.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan 
los Premios Meridiana 2008.

El Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado 
por el Decreto 1/1989, de 10 de enero, dispone en su artículo 2 
que dicho organismo tiene por finalidad promover las condi-
ciones para que la igualdad del hombre y la mujer andaluces 
sea real y efectiva, hacer posible la participación y presencia 
de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y 
superar cualquier discriminación laboral, cultural, económica 
o política de la mujer.

Entre las diversas actuaciones que viene desarrollando el 
Instituto Andaluz de la Mujer para la celebración del día 8 de 
marzo, Día Internacional de las Mujeres, destaca la convoca-
toria de los Premios Meridiana, cuya finalidad es distinguir la 
labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o insti-
tuciones que han destacado en la defensa de la igualdad de 
derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.


